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Bogotá D.C, miércoles 21 de abril de 2021

PARA:      Margarita Díaz C
                  Dirección General

DE:           MARTHA LUCÍA CARDONA VISBAL
                 SUBDIRECTORA DE GESTIÓN CORPORATIVA Subdirección de 
Gestión Corporativa

ASUNTO: Comunicación sugerencia comité de bienes e inventarios - Enajenación 
de bienes a título gratuito

Respetada doctora Margarita, reciba un saludo cordial esperando que usted y los
suyos se encuentren bien.

Atendiendo  el  compromiso  surgido  en  la  reunión  del  Comité  de  Bienes  e
Inventarios del  23 de marzo de 2021 de compartir  con usted el  acta de dicha
reunión, me permito remitirle, asociada al radicado de este oficio, el Acta 002 de
2021, radicada en Orfeo bajo el número 20212700028783 de abril de 2021, en la
que se acordó continuar con el proceso de enajenación a título gratuito de los
bienes descritos en el informe técnico presentado por la Subdirección Artística y
Cultural, radicado en Orfeo con el número 20213000023643 de marzo de 2021, en
el cual se clasifican como bienes servibles no utilizables, aquellos equipos que
integran  los  proyectos  “Plataforma  Bogotá”  y  “Ckweb”  de  propiedad  de  la
Fundación Gilberto Alzate Avendaño, que  también adjunto.

En caso de requerir  alguna aclaración  o información adicional  con gusto  será
atendida.

Atentamente,
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Anexos: 1 folios, Informe técnico de peritazgo de bienes servibles no utilizables
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